
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 19 DE JULIO DE 2007. SUBVENCIONES.  PRESUNCIÓN DE VALIDEZ DE LAS DECLARACIONES RESPONSABLES DE LOS SOLICITANTES DE SUBVENCIONES.  ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS CONCEPTOS DE PYME, DE EMPRESAS VINCULADAS Y ASOCIADAS.
Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Subvenciones.
Informe vigente.
Se ha recibido en esta Intervención General, procedente de la Intervención Delegada de la Consejería de ---------------------------------------,  consulta en relación con una solicitud de subvención presentada al amparo de la Orden 6856/2006, de 7 de noviembre (en adelante Orden 6856/2006), de la mencionada Consejería, por la que se convocan ayudas financiadas por FEDER para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Tecnológico en el sector de las tecnologías de la información de la Comunidad de Madrid, cuyas bases reguladoras fueron aprobadas mediante Orden 60/2006, de 11 de enero (en adelante Orden 60/2006).
La consulta plantea de forma resumida las siguientes cuestiones:
Por la Dirección General de Innovación Tecnológica se remite a la Intervención Delegada para su preceptiva fiscalización el expediente relativo a la propuesta de concesión a favor de la empresa ……, en la cual el solicitante se autocalifica como PYME autónoma, habiéndose considerado así durante la tramitación del procedimiento de concesión, lo que implica un incremento del 10% de la cuantía de la subvención.
En el escrito de consulta, se hace referencia a que el solicitante participa en el capital de otra sociedad en un 100% y es participada por otras entidades en cifra superior al 25%, detallando las cifras de negocio y el balance de todas ellas.
De acuerdo con los datos citados, la Intervención se plantea dudas respecto al carácter de autónoma de la empresa, puesto que si bien las empresas que participan en la solicitante son Sociedades de Capital Riesgo, se ha tenido conocimiento a través de Internet de que éstas forman parte de un Grupo. 
La consulta plantea las dificultades relativas a la aplicación de las definiciones de los distintos tipos de empresa recogidas en la  Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003, y en especial en lo que se refiere a las empresas vinculadas, así como las dudas relativas a la documentación a solicitar para la acreditación de tal carácter y su valoración, todo ello en el marco del artículo 42 del Código de Comercio.
ANTECEDENTES
I
En primer lugar debemos hacer referencia a los datos relevantes para la resolución de las cuestiones planteadas, analizando algunos de los documentos incorporados al escrito de consulta.
1.- Con fecha 18 de diciembre de 2006, se presenta por la empresa AISL, una solicitud de ayuda por importe de 68.169, 65 Euros, de acuerdo con el modelo  que se incorpora a la Orden 6856/2006, en el que la empresa declara ser PYME autónoma y señala que su capital social se reparte entre dos accionistas,  TCSCR, (60%) y  TPYDSCRSA (40%), ninguno de los cuales tiene más de 250 trabajadores, ni una cifra de negocios anual igual o superior a 50 millones de euros ni un balance igual o superior a 43 millones de euros. 
2.- La consulta se acompaña, entre otros, de los siguientes documentos de la empresa solicitante, ……, correspondientes al año 2005.

a) Modelo 201 correspondiente al  Impuesto de sociedades e impuesto sobre la renta de no residentes, en el que se declara por el representante de la Entidad que los datos consignados se corresponden con la información contenida en los libros oficiales exigidos por la legislación mercantil, o en su defecto por las normas que sean aplicables, declaración que se refiere a los siguientes aspectos:
- La empresa, participa en dos sociedades, DSSSL (21,67%) y ACSL (100%).
- Que la cifra media de personal asalariado en el ejercicio 2005 es de 19 personas.

- El volumen de su cifra de negocios en el ejercicio 2005 es de 2.171.953,98 Euros.

- Página 1b. No aparece marcado el apartado 039 “Entidad que forma parte de un grupo mercantil (art. 42 del Código de Comercio)” y en consecuencia, aparecen en blanco los apartados de la página 4 en los que se recogen determinados datos de los Grupos de sociedades del art. 42 del Código de Comercio, mientras que sí aparece marcado el apartado 6, es decir, la empresa se acoge a los incentivos de empresas de reducida dimensión (Capítulo XII, Título VII, de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,  del Impuesto sobre Sociedades).
b)- Recibo de liquidación de cotizaciones, en el que constan como nº de  trabajadores 31 en el mes de noviembre y 25 en el mes de septiembre.
3.- A la consulta se acompaña también una serie de documentación correspondiente al “GT” que al parecer ha sido obtenida por la Intervención Delegada a través de Internet, así como otra relativa a las empresas participantes en la solicitante y a …… que ha sido aportada con fecha 13 de abril de 2007.
4.- El expediente se completa con la propuesta de Orden por la que se concede la subvención y con el documento contable correspondiente en fase de disposición de gasto, trámite procedimental en el que se encuentra el expediente en la actualidad.
II
Debemos en segundo lugar recoger los datos del contenido de la normativa reguladora de la subvención que pudieran resultar relevantes para la resolución de la consulta planteada.
De la Orden 60/2006, en la que se recogen las bases reguladoras, es necesario destacar los siguientes apartados:

a) Artículos 4 y 7: Determina que podrán ser beneficiarios, entre otros, las empresas, y dado que en el artículo 10 apartado 4 de la misma norma permite el incremento de la ayuda en el supuesto de que el beneficiario sea una PYME, se remite para la definición de éstas a la contenida en la Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 sobre definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. (en adelante Recomendación)
b) Artículo 11.2: Las solicitudes se presentarán en los modelos de impresos que figuran en el Anexo I y se acompañarán de cada uno de los documentos e informaciones, que se relacionan, adjuntando original y copia (a efectos de compulsa). 

El artículo diferencia una serie de documentación general y otra específica aplicable a cada tipo de beneficiario, que en el caso de personas jurídicas incluye las escrituras de constitución y modificación y en su caso, de poderes, la identificación de la empresa y su representante y el último impuesto de sociedades liquidado, así como en caso de asociación o vinculación, otra documentación “de la/s empresa/s que participe/n en la solicitante”: 

CONSIDERACIONES
I
La primera cuestión planteada por la Intervención se refiere a las dudas surgidas acerca de la veracidad de la condición de PYME autónoma de la empresa solicitante, y en particular respecto a la aplicación del apartado 3 del artículo 3 de la Recomendación, por lo que se refiere a las empresas vinculadas, se consulta sobre la documentación que sería necesario solicitar para que dicha condición quede acreditada.
La base reguladora y  la convocatoria de las ayudas recogen los requisitos de todo tipo que han de cumplir tanto el sujeto como el objeto de la subvención, determinando la documentación que debe acompañarse a las solicitudes.

En este momento nos interesa destacar uno de los documentos exigidos, en el que se recogen tanto los datos del solicitante como de la actividad subvencionada cuyo formato se recoge tanto en las bases como en la convocatoria y que ha sido publicado como Anexo I de ambas Ordenes. Este documento podría haberse planteado simplemente como un documento informativo que posteriormente se complementara con documentación acreditativa de la veracidad de los extremos que en el mismo se recogen (Art. 23.4 de la LGS 38/2003), pero en este supuesto la declaración se ha planteado para que se convierta por sí misma en documento acreditativo. 
Las declaraciones como documentos acreditativos figuran recogidas en materia de subvenciones por ejemplo en los artículos 22.1 y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Por otra parte, la propia Comisión, consciente de la necesidad de acelerar la tramitación de los expedientes administrativos, permite a los Estados miembros que utilicen la declaración, e incluso ofreció un modelo  “a título de ejemplo”,  publicado en el DOCE el 20 de mayo de 2003, aconsejando que ésta “sustituya cuando sea posible a solicitudes de información anteriores, integrándola preferentemente en los expedientes de solicitud de participación en acciones para las que se requiera la condición de PYME”,  sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse.

Analizando el Anexo I de la convocatoria, se observa que aparte de la condición de PYME, incluye declaraciones acreditativas de diversos aspectos, como por ejemplo su apartado 1.4, respecto a las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003.
La declaración responsable, por lo tanto, dado que así lo establece su normativa reguladora  y dado que se trata de un supuesto en el que está permitido por la norma sustantiva,
 es en sí misma, una forma de acreditación de las circunstancias que en ella se recogen, cuya validez para el procedimiento no debe ser objeto de duda, a no ser que existan elementos de juicio derivados de la documentación que obre en poder de la Administración concedente o que sea conocida por ésta, que permitan al órgano al que corresponde su valoración estimar que en la empresa afectada  no concurren las circunstancias declaradas. Las declaraciones deberán ir acompañadas del resto de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios para adquirir la condición de beneficiario exigida por las bases reguladoras, como por ejemplo en este caso, las escrituras de constitución o el Impuesto de sociedades. 
Al igual que la Junta Consultiva de Contratación Administrativa ha señalado que no corresponde a los órganos de contratación velar por el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social o tributarias, sino que su papel se limita al ejercicio de un mero control formal, tampoco en este supuesto es obligación de ninguno de los órganos que intervienen en el procedimiento de concesión de la subvención velar por el cumplimiento de condiciones impuestas por la normativa contable o de sociedades, debiendo considerar que si el contenido de la declaración presentada por la empresa en orden a atribuirse a sí misma la condición de PYME y además el carácter de autónoma no es desvirtuado por otra documentación que la normativa reguladora de la subvención ha considerado óptima para su comprobación, o la obtenida  a través de las verificaciones que pueda realizar el órgano instructor o el órgano concedente, a instancia propia o en el marco de un procedimiento de control, debe presumirse su veracidad.

II
Procede, por lo tanto, analizar en este momento si en el expediente existen datos que exijan la realización de comprobaciones adicionales sobre la condición de PYME autónoma de la empresa AISL.
Tal y como se expuso anteriormente, debemos partir de la definición de PYME recogida en la Recomendación, siendo de utilidad la nota aclaratoria que se incluye en la Comunicación en la que la Comisión ofreció el modelo de declaración.

De acuerdo con la base reguladora, nos interesa la definición de mediana empresa, ya que ésta constituiría el límite máximo de personal y efectivos necesarios para obtener la mejora de la subvención prevista para estos solicitantes.
Una mediana empresa se define como aquella que ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.
Para el cálculo de los efectivos y límites financieros de las empresas, es necesario tener en cuenta además los datos relativos a aquellas otras empresas que mantienen vínculos financieros o de control, dado que el objetivo de la definición es excluir de la calificación a aquellos grupos de empresas cuyo poder económico es superior al de una verdadera PYME, tal y como se expone en la consideración novena de la Recomendación. 
El concepto de grupo de empresas o grupo sociedades no es en nuestro ordenamiento jurídico objeto de definición única, sino que se recoge en diferentes cuerpos legales con algunas variaciones, siempre con la premisa de que la figura jurídica se define a efectos de la aplicación de la norma en que se incluye tal definición.

La definición de grupo a efectos de esta subvención es la que se derive la aplicación de la Recomendación, a la que se remite la base reguladora, por lo que si las empresas son grupo a efectos diferentes, no es determinante en este supuesto.
La Recomendación distingue tres tipos de empresas en función del tipo de relación que mantienen con otras en cuanto a participación en el capital, derechos de voto y derecho a ejercer una influencia dominante. 
 
1.- Empresas autónomas. Se trata de cualquier empresa que no entra dentro de ninguno de los otros dos tipos de empresas (asociadas o vinculadas). Una empresa es autónoma si: 

1.1 - no posee una participación igual o superior al 25 % de otra empresa; 

1.2 - no tiene una participación de un 25 % o más controlado por una empresa o un organismo público, o conjuntamente por varias empresas vinculadas u organismos públicos, salvo algunas excepciones.

Una empresa puede seguir siendo considerada autónoma aunque se alcance o supere  este  límite cuando corresponda a alguno de los tipos de inversores  que se indican, entre los que se encuentran las sociedades de capital riesgo, siempre que los inversores no sean empresas vinculadas a la solicitante.
1.3 - no tiene cuentas consolidadas y no figura en las cuentas de una empresa que tenga cuentas consolidadas, y no es, por tanto, una empresa vinculada. 

2.- Empresas asociadas. Son empresas asociadas aquellas empresas que establecen asociaciones financieras importantes con otras empresas, sin que una ejerza un control efectivo directo o indirecto sobre la otra. Serán asociadas las empresas que no son autónomas pero que tampoco están vinculadas entre sí. 
La empresa solicitante estará  «asociada» a otra si: 
- posee una participación comprendida entre el 25%  y el 50% de dicha empresa; 

- la otra empresa posee una participación superior al  25 % e inferior al 50% de la empresa solicitante.
- la empresa solicitante no elabora cuentas consolidadas en las que figure la otra y no figura por consolidación en las cuentas de dicha empresa ni en las de ninguna empresa vinculada a ella. 

3.- Empresas vinculadas, de acuerdo con la nota explicativa de la Comisión: 
“Este tipo corresponde a la situación económica de empresas que forman parte de un grupo, que controla directa o indirectamente, la mayoría de su capital o derechos de voto (aunque sea a través de acuerdos o de personas físicas accionistas), o que pueda ejercer una influencia dominante sobre la empresa. Se trata, pues, de casos menos frecuentes que se distinguen en general de forma muy clara de los dos tipos precedentes. 

Para evitar dificultades de interpretación a las empresas, la Comisión Europea definió este tipo de empresas utilizando, cuando se adapten al objeto de la definición, las condiciones incluidas en el artículo 1 de la Directiva 83/349/CEE del Consejo relativa a las cuentas consolidadas, que se aplica desde hace años. 

Por lo tanto, una empresa sabe, por norma general de forma inmediata si está vinculada, en tanto que ya está sujeta a la obligación de elaborar cuentas consolidadas en virtud de dicha Directiva o está incluida por consolidación en las cuentas de una empresa obligada a elaborar cuentas consolidadas.”, 

“Los dos únicos casos, aunque poco frecuentes, en los cuales una empresa puede considerarse vinculada sin estar obligada a elaborar cuentas consolidadas son…
- Si el domicilio social de la empresa está ubicado en un Estado miembro que ha previsto una excepción a la obligación de elaborar dichas cuentas con arreglo a la séptima Directiva 83/349/CEE, la empresa debe verificar específicamente que no cumple ninguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición.
- En algunos casos poco frecuentes, una empresa puede estar vinculada a otra a través de una persona o grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo (apartado 3 del artículo 3 de la definición”.
- A la inversa, puede darse el caso, muy poco habitual, de que una empresa elabore voluntariamente cuentas consolidadas sin estar sujeta a ello, según la séptima Directiva. En este caso hipotético, la empresa no está necesariamente vinculada, y puede considerarse solo asociada.”
En el caso de España, la Séptima Directiva Comunitaria se traslada al Derecho interno en el año 1989, a través de la modificación de los artículos 25 a 49 del Código de Comercio, artículos estos que junto al desarrollo llevado a cabo mediante Real Decreto 1815/91, de 20 de diciembre, constituyen el marco para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas.

Esta normativa  incorporó excepciones a la obligación de consolidar, si bien únicamente por razón del tamaño, o por tratarse de Sociedades dependientes de otras obligadas a formular cuentas consolidadas conforme a la legislación de cualquier otro  Estado miembro de la Comunidad Económica Europea. 
El artículo 7 del mencionado Real Decreto ha previsto la dispensa de la obligación de consolidar, cuando el conjunto del grupo o subgrupo no sobrepase las dimensiones señaladas en el artículo 8, es decir cuando durante los dos ejercicios consecutivos en la fecha de cierre del ejercicio de la sociedad dominante, el conjunto de las sociedades del grupo no sobrepase dos de los límites siguientes: (cifras actualizadas por aplicación del artículo 190 de la del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas):
· Total de partidas de activo del balance no superior a mil quinientos ochenta millones de pesetas (9.459.991, 25 Euros).

· Importe de su cifra anual de negocios no superior a tres mil ciento sesenta millones de pesetas (18.991.982,50 Euros)

· Número medio de trabajadores no superior a 250.

Para el cómputo de estos límites se agregarán a los datos de la dominante los correspondientes al resto de sociedades del grupo, incluidas las que no entrarían a formar parte de la consolidación por alguno de los motivos que se indican en el artículo 11.

Es decir, teniendo en cuenta las cifras de los límites financieros y de efectivos que se incluyen  en la  Recomendación para la consideración de mediana empresa y las cifras que en España se han previsto para determinar la obligación de elaborar cuentas consolidadas, a efectos de determinar la vinculación, la existencia o no de cuentas consolidadas sería un dato fundamental, tal y como ha señalado la propia Comisión.

Si no se presentan cuentas consolidadas, este dato debe ser suficiente para acreditar la condición de PYME, e incluso, estando obligada una sociedad a la presentación de dichas cuentas, dadas las cifras que determinan tal obligación, es posible que una empresa solicitante pudiera continuar dentro de los límites financieros permitidos para obtener la consideración de PYME. 
En el supuesto concreto objeto de consulta, del Impuesto de sociedades presentado en el año 2005, que constituye igualmente una declaración en la que se certifica por la empresa la veracidad de su contenido y su correspondencia con sus estados contables, se extraen los siguientes datos:

Página 1.b apartado 39: no se declara grupo del artículo 42 del Código de Comercio y los datos que han de recogerse en el supuesto de formar parte de uno de estos grupos (página 4) se presentan en blanco. Esto supone que no forma parte de un grupo obligado a presentar cuentas consolidadas, y por lo tanto no tiene empresas vinculadas cuyos datos puedan ser relevantes para afectar a la condición de PYME.
Cierto es que la empresa participa en un 100% a otra denominada ……, que podría considerarse vinculada por aplicación del art 3.3 de la Recomendación, aún no formando parte de un grupo obligado a presentar contabilidad consolidada. No obstante, la suma de sus datos, precisamente por no existir dicha obligación, no afectaría a su condición de PYME.
Por otra parte, la empresa solicitante se acoge a los incentivos de empresas de pequeña dimensión, del artículo 122 de la Ley del Impuesto de Sociedades que establece que estos incentivos son aplicables cuando el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 3 millones de euros, para lo cual se computarán si la entidad forma parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto del conjunto de sociedades pertenecientes a dicho grupo.

Es necesario destacar, además que las empresas que participan a la solicitante son empresas de capital riesgo, a las que sería aplicable la excepción prevista en la Recomendación de la Comisión, mencionada anteriormente.
Entre la documentación obrante en el expediente no existen datos que induzcan a dudar de la veracidad del contenido de la declaración de la empresa solicitante en relación con su condición de PYME, sino al contrario, por lo que no resulta procedente solicitar documentación complementaria acreditativa de tales circunstancias. 
Por todo cuanto antecede, esta Intervención General resuelve la consulta planteada con las siguientes 
CONCLUSIONES

1.- Las declaraciones responsables de los solicitantes, cuando la normativa reguladora de la subvención las considera documentos acreditativos de la concurrencia de determinados requisitos, deben presumirse válidas, mientras que esta conclusión no quede desvirtuada por otros medios, entre los que no se excluyen las comprobaciones y verificaciones que pueda realizar el órgano instructor o el órgano concedente, a instancia propia o en el marco de un procedimiento de control.
2.- En el expediente objeto de consulta, una vez analizados los datos que se incorporan al mismo, y en especial los contenidos en el Impuesto de Sociedades relativos a la consideración de grupo en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, no existen elementos de juicio que permitan considerar que la empresa tiene sociedades asociadas o vinculadas que puedan alterar su condición de PYME, por lo que la declaración se presume válida y en consecuencia no resulta procedente solicitar documentación complementaria acreditativa de las circunstancias que en ella se recogen.
� Es necesario destacar que  en el escrito de consulta se citan como datos relevantes del impuesto de sociedades únicamente los relativos al balance, la cifra de negocios y participación. En este apartado, se recogen otros datos extraídos igualmente del Modelo 201 cuyo contenido debe ser tomado en cuenta al ser determinantes para la resolución de las cuestiones que se plantean,  tal y como se expone posteriormente en el apartado de  Consideraciones.


� Es necesario tener en cuenta que en la Recomendación, para considerar autónoma a una empresa solicitante se tienen en cuenta tanto las participaciones de ésta empresa solicitante en otras empresas como las participaciones de otras empresas en la solicitante.


� No sería posible dar validez como documento acreditativo a una declaración si la legislación de subvenciones no lo permite, por ejemplo en el supuesto de acreditación de encontrarse al corriente de pago de obligaciones tributarias y de seguridad social cuando el solicitante está obligado a presentar certificado, tal y como se expuso anteriormente. 


� Seguimos la nota explicativa incluida por la Comisión en el modelo de declaración. 
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